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Concejo Deliberante

ife la Ciudad de Uskuaia

289/2010 

EL COME70 DELIBERAWTE 

DE LA CTODAD V57-1V14.1A 

SAWCIOWA COY TVERZA 

OUESVANZA 

ARTICULO 1°.- AFECTAR una superficie aproximada de 22,5 hectáreas de Tierras 

Fiscales sin mensurar, conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la 

presente, para la regularización del Proyecto Integral "Frente Marítimo Área Central". 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 6 60 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINAIA DE FECHA 08/07/2015.- 
-- 

Lic. NOELIA BUTT

Secretaria
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Federico SCIUR 
INTENDEN1 

Munboalidad d 

Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

A7dma 
iefa Dpto Doo.	 j yArchii


DLI vDG.-S.L yT. 
^	 Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres" 

USHUAIA, 1 AGO 7015 

VISTO el expediente N° CD-6298-2015 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

08/07/2015, por medio de la cual se afecta una superficie de 22,5 hectáreas de Tierras 

Fiscales sin mensurar para la regularización del Proyecto Integral "Frente Marítimo Área 

Central", de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
c) 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 1-/	 /2015, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4860	 , sancionada por


el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 08/07/2015, 

por medio de la cual se afecta una superficie de 22,5 hectáreas de Tierras Fiscales sin 

mensurar para la regularización del Proyecto Integral "Frente Marítimo Área Central", de 

acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la misma. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar ai Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 

am. 

139".

11 67
/2015.- 

1 
lng Juan MUNAFO


eVretand Denvral de Planeamento 
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